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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintis¡ete de

febrero de dos m¡l ve¡nticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RADICACIÓN dictado hoy' por la Magistrada Provisional en

Funciones, Lilia del Carmen García Montané, integrante de este

Órgano Jurisdiccional, en el exped¡ente al rubro ¡ndicado, siendo las

catorce horas del día en que se actúa, el suscr¡to Actuario NOTIFICA

A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MCdiANtE

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando cop¡a de la citada determinación DOY FE -

A Rto

NA RAMOS

PARTE ACTORA: ROBERTO
CASTILLO GUTIÉRREZ.

T
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El Secretar¡o, con fundamento en los articulos 422, frucción l, del

Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave3;

66, fracc¡ones l, lll, y X, y 147 , fracciónY, del Reglamento lnterior del

Tr¡bunal Electoral de Veracruz, da cuenta a la Magistrada Provisional

en Funciones, Lilia del Carmen García Montané4, en su calidad de

instructora, con lo siguiente:

Acuerdo de turno de veintiséis de febrero, por el cual la

Magistrada Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, ordenó

integrar el expediente identificado con la clave TEV-JDC-

4812024, y turnarlo a la ponenc¡a a su cargo, para los efectos

legales correspond¡entes.

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora, ACUERDA:

PRIMERO. Recepción y radicación. Téngase por recib¡do el juic¡o

c¡udadano al rubro indicado, con fundamento en los artículos 362,

t En lo subsecuenle será referido como OPLEV.
2 En lo subsecuente todes las fechas coresponderán a lá preseate anualidad, salvo expresión

en contrar¡o.
3 En adelante Cód¡go Electoral.
l Des¡gnada el dfa ve¡ntisiete d€ octubre de dos m¡lvéinti[és, en cumplim¡ento a acuerdo plenario

de las y el ¡ntegrante del Pleno. 
1

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintisiete

de febrero de dos m¡l ve¡nt¡cuatro2.
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fracc¡ón I y 404 del Códlgo Electoral, radíquese el presente

expediente con la clave T?V-JOC412OZ4, en la ponencia a mi

cargo.

SEGUNDO. Parté actora. Téngase a Roberto Castillo Gutiérrez,

ostentándose como Asp¡rante a Consejero Electoral para la

lntegración del Consejo Distrital 16 con sede en el Municipio de Boca

del Río, Veracruz, promoviendo el presente Ju¡cio para la Protección

de los Derechos Politico-Electorales del Ciudadano.

TERCERO. Domicilio de la parte actora. Se tiene como domicilio

procesal en esta ciudad de Xalapa, Veracruz, para oír y rec¡b¡r

notificaciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 362,

fracc¡ón l, inciso b) del Código Electoral.

CUARTO. Autoridad responsable. Respecto al escrito que dio

origen al presente med¡o de impugnación, téngase como autoridad

responsable al OPLEV, y como acto reclamado, el acuerdo

OPlEVlCG041l2024, emitido por la mencionada autoridad, por el

que se da cumplimiento a las sentencias dictadas por este Tribunal

Electoral, dentro de los expedientes TEV-JDC-09/2024, TEV-JDC-

1 0 t2024, TEV-J DC-.1 1 /2024, TEV-JDC- 1 3i2 024, r EV -JOC-17 t2024,

TEV-JDC.18/2024 Y SU ACUMULADO TEV.JDC.21I2O24, TEV.

JDC - 1 9 I 2024, T EV - JDC -22 I 2024, f EV - JDC-25 t 2024.

QUINTO. lnforme Circunstanciado. De un análisis de las

constancias que obran en autos, téngase por cumplido el trám¡te de

publ¡c¡tac¡ón e informe circunstanciado por parte de la autoridad

responsable, para su valoración en el momento procesal oportuno.

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y demás personas

interesadas, asimismo, hágase del conocimiento público en la página

de ¡nternet de este Tribunal, www.teever.gob.mx; conforme a los

artículos 387 y 393 del Código Electoral; 168, 170 y 177 del
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Reglamento lnterior de este Tr¡bunal Electoral.

Así lo acordó y firma la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del

Carmen García Montané, lnstructora en el presente asunto, ante el

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE.

MAGISTRADA PROVISIONAL EN FUNCIONES.

Lilia a Montané

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

José de Jesús Diaz
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